
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
CASILLA No. 754· 

Santa Cruz de la Sierra 

Bolivia 

VISTOS 

RESOLUCION MUNICIPAL No.15J/86 

,á 15 de Diciembre de 1986 

El tr2lBjo de Asesorilloiento Econcroico al H.Concejo �fu
nicipal por el Lic. Guido Peña Diez, y 

ffiNSIDEl'WJCO: 

El Decreto Ley del 18 de Dicie.rrbre de 1944 y la Regla 
mentación del Ministerio d2.1_ Traffij o y Desarrollo Laboral, párrafo 
7o; 

RESUELVE 

l'!YtÍculo 1o.- Cancélese el aguinaldo de Navidad al Lic. Guido Peña 
Diez! en 1.m ITDnto equivalen te a sus honorarios que 

r;:>ercibe mensualmente $b. 1 . 000.000.000.- (Mil .[11.illones de Pesos Bo
livianos). 

Artículo 2o.- El se.�or Alcalde debe emitir la Resolución Administra
tiva que el caso requiere. 

Sr. 

ComunÍquese y cúmplase. 

"Aiio del Sesqu.icentenario del Nacimiento 
De I:Xm Gabriel René MJreno" 


